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  Presentación del manual




  El Certificado de Profesionalidad es el instrumento de acreditación, en el ámbito de la Administración laboral, de las cualificaciones profesionales del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales adquiridas a través de procesos formativos o del proceso de reconocimiento de la experiencia laboral y de vías no formales de formación.




  El elemento mínimo acreditable es la Unidad de Competencia. La suma de las acreditaciones de las unidades de competencia conforma la acreditación de la competencia general.




  Una Unidad de Competencia se define como una agrupación de tareas productivas específica que realiza el profesional. Las diferentes unidades de competencia de un certificado de profesionalidad conforman la Competencia General, definiendo el conjunto de conocimientos y capacidades que permiten el ejercicio de una actividad profesional determinada.




  Cada Unidad de Competencia lleva asociado un Módulo Formativo, donde se describe la formación necesaria para adquirir esa Unidad de Competencia, pudiendo dividirse en Unidades Formativas.




  El presente manual desarrolla la Unidad Formativa UF0996: Mantenimiento de redes eléctricas subterráneas de alta tensión,




  perteneciente al Módulo Formativo MF1178_2: Montaje y mantenimiento de redes eléctricas subterráneas de alta tensión,




  asociado a la unidad de competencia UC1178_2: Montar y mantener redes eléctricas subterráneas de alta tensión de segunda y tercera categoría,




  del Certificado de Profesionalidad Montaje y mantenimiento de redes eléctricas de alta tensión de segunda y tercera categoría y centros de transformación.




  Capítulo 1




  Conductores, empalmes y accesorios para líneas subterráneas de alta tensión




  1. Introducción




  Una vez diseñado un proyecto de línea subterránea de alta tensión y validado por el organismo oficial correspondiente se va a proceder a la ejecución del mismo, es decir, al proceso de montaje de todas las partes que componen dicho proyecto para su futura puesta en servicio.




  En este primer capítulo se van a estudiar los elementos que componen ese montaje y las maniobras más usuales para este tipo de redes.




  Hoy en día existe en el mercado una amplia gama de accesorios y kits de montaje para este tipo de líneas, pero en todo momento se usarán los estipulados en el proyecto que a su vez deben cumplir las Normas UNE, el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias (en particular, la ITC-LAT-06) y las normas particulares de la compañía suministradora de la comunidad autónoma correspondiente.




  2. Terminología




  Antes de avanzar en la materia conviene recordar algunos conceptos claves.




  

    	
Aislamiento de un cable. Conjunto de materiales que forman parte de un cable y cuya función específica es soportar la tensión.




    	
Alta tensión. Se considera alta tensión (A. T.) toda tensión nominal superior a 1 kV.




    	
Armadura de un cable. Revestimiento constituido por flejes o alambres, destinado generalmente a proteger al cable de los efectos mecánicos exteriores.




    	
Autoseccionador (seccionalizador). Seccionador que corta un circuito automáticamente en condiciones predeterminadas, cuando dicho circuito está en tensión y también con carga.




    	

      Cable o cable aislado. Conjunto constituido por:



      

        	Uno o varios conductores aislados.




        	Su eventual revestimiento individual.




        	La eventual protección del conjunto.




        	El o los eventuales revestimientos de protección que se dispongan.


      


    




    	
Cable de tierra (en redes subterráneas). Es la malla de protección que llevan los conductores entre la capa semiconductora interna y la cubierta exterior.




    	
Canalización o conducción eléctrica. Es cómo van a discurrir los cables por una instalación. Se habla de una instalación con canalización entubada, p. ej., cuando los cables discurren bajo tubo.




    	
Cebado. Régimen variable durante el cual se establece el arco o la chispa.




    	
Centro de transformación. Instalación provista de uno o varios transformadores reductores de alta a baja tensión con la aparamenta y obra complementaria precisa.




    	
Circuito. Conjunto de materiales eléctricos (conductores, aparamenta, etc.) alimentados por la misma fuente de energía y protegidos contra las sobreintensidades por él o por los mismos dispositivos de protección. No quedan incluidos en esta definición los circuitos que forman parte de los aparatos de utilización o receptores.




    	
Conductor de un cable. Parte de un cable que tiene la función específica de conducir la corriente.




    	
Conductores activos. En toda instalación se consideran como conductores activos los destinados normalmente a la transmisión de energía eléctrica. Esta consideración se aplica a los conductores de fase y al conductor neutro.




    	
Conductor aislado. Conjunto que comprende el conductor, su aislamiento y sus eventuales pantallas.




    	
Conductor cableado. Conductor constituido por una serie de alambres individuales en el que todos, o alguno de ellos, generalmente tienen la forma helicoidal.




    	
Contactos directos. Contactos de personas y animales con partes activas.




    	
Contactos indirectos. Contactos de personas o animales con partes que se han puesto bajo tensión como resultado de un fallo de aislamiento.




    	
Corriente de contacto. Corriente que pasa a través del cuerpo humano o de un animal cuando está sometido a una tensión eléctrica.




    	
Corriente de defecto o de falta. Corriente que circula debido a un defecto de aislamiento.




    	
Corriente de defecto a tierra. Es la corriente que en el caso de un solo punto de defecto a tierra, se deriva por el citado punto desde el circuito averiado a tierra o a partes conectadas a tierra.




    	
Defecto a tierra (o masa). Defecto de aislamiento entre un conductor y tierra (o masa).




    	
Corriente de puesta a tierra. Es la corriente total que se deriva a tierra a través de la puesta a tierra. La corriente de puesta a tierra es la parte de la corriente de defecto que provoca la elevación de potencial de una instalación de puesta a tierra.




    	
Cubierta de un cable. Revestimiento continuo y uniforme, de material no metálico, generalmente, extruído y que constituye la protección exterior del cable.




    	
Empalme. Accesorio que garantiza la conexión entre dos cables para formar un circuito continuo.




    	
Impedancia. Cociente de la tensión en los bornes de un circuito entre la corriente que fluye por ellos. Esta definición solo es aplicable a corrientes sinusoidales.




    	
Instalación eléctrica. Conjunto de aparatos y de circuitos asociados, previstos para un fin particular: producción, conversión, rectificación, transformación, transmisión, distribución o utilización de la energía eléctrica.




    	
Intensidad de defecto. Valor que alcanza una corriente de defecto.




    	
Interruptor. Aparato de conexión capaz de establecer, de soportar y de interrumpir las corrientes en las condiciones normales del circuito, que pueden incluir las condiciones especificadas de sobrecarga en servicio, así como de soportar durante un tiempo especificado las corrientes en las condiciones anormales especificadas del circuito, tales como las de cortocircuito.




    	
Interruptor automático. Aparato de conexión capaz de establecer, de soportar y de interrumpir las corrientes en las condiciones normales del circuito, así como de establecer, de soportar durante un tiempo determinado y de interrumpir corrientes en condiciones anormales especificadas del circuito, tales como las del cortocircuito.




    	
Línea de enlace con el electrodo de tierra. Cuando existiera punto de puesta a tierra, se denomina línea de enlace con el electrodo de tierra a la parte de la línea de tierra comprendida entre el punto de puesta a tierra y el electrodo, siempre que el conductor esté fuera del terreno o colocado aislado del mismo.




    	
Línea de tierra. Es el conductor o conjunto de conductores que unen el electrodo de tierra con una parte de la instalación que se haya de poner a tierra, siempre y cuando los conductores estén fuera del terreno o colocados en él, pero aislados del mismo.




    	
Masa de un aparato. Conjunto de las partes metálicas de un aparato que, en condiciones normales, están aisladas de las partes activas.




    	
Nivel de aislamiento. Para un aparato o material eléctrico determinado, característica definida por un conjunto de tensiones especificadas de su aislamiento.


    Para materiales cuya tensión más elevada para el material sea menor que 300 kV, el nivel de aislamiento está definido por las tensiones soportadas nominales a los impulsos de tipo rayo y las tensiones soportadas nominales a frecuencia industrial de corta duración. Para materiales cuya tensión más elevada para el material sea igual o mayor que 300 kV, el nivel de aislamiento está definido por las tensiones soportadas nominales a los impulsos de tipo maniobra y rayo.




    	
No propagación de la llama. Cualidad de un material por la que deja de arder en cuanto cesa de aplicársele la llama que provoca su combustión.




    	
Pantalla de un cable. Capa o capas conductoras cuya función es la de configurar el campo eléctrico en el interior del aislamiento. También tiene la función de conducir las corrientes de defecto a tierra que puedan circular a través de ella.




    	
Poner o conectar a masa. Unir eléctricamente un conductor al armazón de una máquina o a una masa metálica.




    	
Poner o conectar a tierra. Unir eléctricamente con la tierra una parte del circuito eléctrico o una parte conductora no perteneciente al mismo, por medio de la instalación de tierra.




    	
Reactancia. Es un dispositivo que se aplica para agregar a un circuito inductancia, con distintos objetos, por ejemplo: arranque de motores, conexión en paralelo de transformadores o regulación de corriente. Reactancia limitadora es la que se usa para limitar la corriente cuando se produzca un cortocircuito.




    	
Reenganche automático. Secuencia de maniobras por las que, a continuación de una apertura, se cierra automáticamente un aparato mecánico de conexión después de un tiempo predeterminado.




    	
Resistencia de tierra. Es la resistencia entre un conductor puesto a tierra y un punto de potencial cero.




    	
Seccionador. Aparato mecánico de conexión que, por razones de seguridad, en posición abierto asegura una distancia de seccionamiento que satisface unas condiciones específicas de aislamiento. Trabajan sin carga y con tensión.
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  Nota




  Un seccionador es capaz de abrir y cerrar un circuito cuando es despreciable la corriente a interrumpir o a establecer, o bien cuando no se produce un cambio apreciable de tensión en los bornes de cada uno de los polos del seccionador. Es también capaz de soportar corrientes de paso, en las condiciones normales del circuito, así como durante un tiempo especificado en condiciones anormales, tales como las de cortocircuito.




  




  

    	
Sobretensión. Tensión anormal existente entre dos puntos de una instalación eléctrica, superior al valor máximo que puede existir entre ellos en servicio normal.




    	
Sobretensión tipo maniobra. Es la sobretensión entre fase y tierra o entre fases en un lugar determinado de la red debida a una maniobra, defecto u otra causa y cuya forma puede asimilarse, en lo relativo a la coordinación de aislamiento, a la de los impulsos normalizados utilizados para los ensayos de impulso tipo maniobra.




    	
Sobretensión tipo rayo. Es la sobretensión entre fase y tierra o entre fases, en un lugar determinado de la red, debida a una descarga atmosférica u otra causa y cuya forma puede asimilarse, en lo relativo a la coordinación de aislamiento, a la de los impulsos normalizados utilizados para los ensayos de impulso tipo rayo.




    	
Tensión. Diferencia de potencial entre dos puntos. En los sistemas de corriente alterna se expresará por su valor eficaz, salvo indicación en contra.




    	
Tensión a tierra o con relación a tierra. Es la tensión existente entre un elemento conductor y la tierra.


    En instalaciones trifásicas con neutro no unido directamente a tierra, se considerará como tensión a tierra la tensión entre fases.


    En instalaciones trifásicas con neutro unido directamente a tierra, se considerará como tensión a tierra la tensión entre fase y neutro.




    	
Tensión de defecto. Tensión que aparece a causa de un defecto de aislamiento, entre dos masas, entre una masa y un elemento conductor o entre una masa y tierra.




    	
Tensión de puesta a tierra. Tensión que aparece a causa de un defecto de aislamiento, entre una masa y tierra (ver tensión de defecto).




    	
Tensión de servicio. Es el valor de la tensión realmente existente en un punto cualquiera de una instalación, en un momento determinado.




    	
Tensión de suministro. Es el valor o valores de la tensión que constan en los contratos que se establecen con los usuarios y que sirven de referencia para la comprobación de la regularidad en el suministro. La tensión de suministro puede tener varios valores distintos, en los diversos sectores de una misma red, según la situación de estos y demás circunstancias.




    	
Tensión nominal. Valor convencional de la tensión con la que se denomina un sistema o instalación y para el que ha sido previsto su funcionamiento y aislamiento.




    	
Tensión soportada. Es el valor de la tensión especificada que un aislamiento debe soportar sin perforación ni contorneamiento, en condiciones de ensayo preestablecidas.




    	
Terminal de cable. Dispositivo montado en el extremo de un cable para garantizar la unión eléctrica con otras partes de una red y mantener el aislamiento hasta el punto de conexión.




    	
Tierra. Es la masa conductora de la tierra en la que el potencial eléctrico en cada punto se toma, convencionalmente, igual a cero, o todo conductor unido a ella por una impedancia despreciable.




    	
Zona de protección. Es el espacio comprendido entre los límites de los lugares accesibles, por un lado, y los elementos que se encuentran bajo tensión, por otro.


  




  Todos estos conceptos van a estar apareciendo constantemente en el mundo de la electricidad y, aunque parezcan iguales la gran mayoría, no lo son. Así que, partiendo de que ya se sabe que un conductor aislado es el que tiene un revestimiento aislante exterior y que entre el conductor y ese revestimiento tiene más capas y que las tomas de tierra en subterráneas se harán a través de la malla de protección que llevan los conductores entre la capa semiconductora interna y la cubierta exterior... Se puede empezar a ver los componentes básicos que son, a su vez, indispensables en una instalación de una red subterránea de alta tensión.




  3. Tipos y características. De aislamiento seco y papel impregnado




  Toda instalación eléctrica comparte un elemento común, el conductor. Los hay desnudos, aislados... En subterránea los que se van a emplear son los aislados, ya que al estar enterrados interviene mucho la humedad del terreno, lo que puede provocar el deterioro del conductor con bastante rapidez. Por consiguiente, dependiendo de ese tipo de aislamiento que va a recubrir el cable (para evitar la corrosión) se puede hacer distinción entre dos tipos: cables de aislamiento seco y cables de aislamiento de papel impregnado.




  3.1. Cables de aislamiento seco




  Los cables aislados con polietileno reticulado (XLPE) y los aislados con una mezcla de goma etileno propileno de alto módulo (HEPR), cubren todas las aplicaciones de los cables de alta tensión de 3 a 500 kV.
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    Arriba, cable de aislamiento de etileno propileno de alto módulo (HEPR), reticulado en atmósfera de nitrógeno seco; abajo, cable con aislamiento de polietileno reticulado (XLPE), reticulado en atmósfera de nitrógeno seco.


  




  Los cables XLPE tienen como propiedades:




  

    	Una marcada estabilidad al envejecimiento.




    	Elevada resistencia a la humedad y a las descargas parciales.




    	Una elevada resistencia a los fenómenos de ionización.




    	La posibilidad de un elevado transporte de corriente.




    	Diámetros de cables más reducidos.




    	Pesos más ligeros.


  




  Las pantallas de los cables serán conectadas a tierra en todos los puntos accesibles a una toma que cumpla las condiciones técnicas especificadas en los reglamentos en vigor.




  Composición




  Los cables aislados que se utilizan en subterráneo están compuestos de conductor, capa semiconductora interna, aislamiento.




  Conductor




  Constituido por cuerdas redondas normales o compactas de aluminio o cobre recocido. La siguiente tabla muestra las intensidades máximas admisibles de cada cable dependiendo de su aislamiento.
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